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RESOLUCION N° lbS' 

POR LA CUAL SE REGLAMENTA LA NOTIFICACiÓN DE LAS LIQUIDACIONES O CONTRA 
LIQUIDACIONES, EL PROCEDIMIENTO PARA LA APERTURA DE SUMARIOS 
ADMINISTRATIVOS, LA INTIMACiÓN PREVIA PARA EL PAGO Y EL COBRO COMPULSIVO DE 
LOS TRITUBOS y MULTAS. 

Asunción ,4 de marzo de 2010 

VISTA: La necesidad de establecer un procedimiento unificado para la notificación de las contra 
liquidaciones, la apertura de sumarios en caso de impugnación de las mismas por el obligado, 
intimación previa para el pago en caso de aceptación de la contra liquidación; así como, el inicio del 
juicio para el cobro compulsivo de los tributos y multas resu ltantes de las contra liquidaciones; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art . 126 del Código Aduanero establece: "Control a posteriori. La 
autoridad aduanera podrá, aun después del libramiento, efectuar el análisis de los despachos, 
documentos y datos comerciales relativos a las operaciones de importación y exportación, así como 
realizar el examen físico de las mercaderías en los casos que corresponda, verificar su clasificación 
arancelaria , origen, valoración y liquidación del tributo". 

Que, el Art. 127 del Código Aduanero regula la aplicación de contra 
liquidaciones, multas y accesorios suplementarios. 

Que, el Art. 275 del Código Aduanero prescribe: "Aceptación. Se considerará 
aceptada la liquidación del tributo aduanero y demás créditos fiscales transcurridos diez días 
hábiles contados desde la fecha de conocimiento de la liquidación, sin que el interesado haya 
interpuesto reclamación contra ella". 

Que, el Decreto W 4672/2005, reglamenta el Control Posterior en los 
artículos 331 al 337. En efecto, el Art. 332 del mencionado decreto dispone: UOficinas encargadas 
de realizar el control. Para ese efecto la Dirección Nacional de Aduanas establecerá las normas 
para las of icinas dedicadas al control posterior. La normativa permitirá el control de todos los datos 
de las declaraciones aduaneras, el control del valor, la partida arancelaria, el origen, el régimen 
aduanero y de los demás elementos con relación al tributo aduanero y a las medidas de control de 
comercio exterior". 

Que, por Resolución DNA W 297 de fecha 06 de setiembre de 2005, se 
establecieron los procedimientos para la realización de verificaciones ex post de las declaraciones 
aduaneras en las distintas Administraciones de Aduanas de la República del Paraguay. En efecto, 
esta Resolución dispuso en su Art. 1°, num o 25) , que: "Una vez determinada la nueva Base 
imponible, se comuni, ará al importador o su Representante legal que deberá abonar, en el 
perentorio plazo de 10 (diez) días hábiles, la diferencia entre (o efectivamente tributado y el tributo 
calculado so re la nueva base imponible. Una vez abonado dicho monto, se cierra el proceso, 
comun icánd se dicho he[ hO a las pa~es a!e9.tada~, ya la Di rección Nacional de Aduanas". 
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